
Rupestre, situado en Santa María de Valverde, lo que se
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Valderredible.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de local anexo

para la prestación del servicio bar-cafetería en el Centro
de Interpretación de la Arquitectura Rupestre, situado en
Santa María de Valverde

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Adjudicación Provisional:
a) Fecha: 30 de octubre de 2009.
b) Adjudicatario: Arturo Mateos Álvarez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:1.724,14 euros y 275,86

euros de I.V.A. al año.

Valderredible, 2 de noviembre de 2009.–El alcalde, Luis
Fernando Fernández Fernández.
09/16475

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA ___

AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 1/09.

Este Ayuntamiento tiene definitivamente aprobado el
expediente de modificación de créditos numero 1 dentro del
vigente presupuesto para 2009, con el siguiente resumen:

Aumentos en partidas de gastos:
Aplicación Denominación Aumentos

Presupuestaria propuestos

121 212 REP. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 2.500,00
121 216 REP. Y MANT. EQUIPOS INFORMATICOS 7.000,00
121 222 COMUNICACIONES 5.000,00
121 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 500,00
121 623 INV. NUEVA EN MAQUINARIA. BARREDORA 30.000,00
121 22709 TRAB. REALIZADOS POR EMP. PROTECCIÓN DE DATOS 7.000,00
222 224 SEGURO VEHICULOS 500,00
313 222 COMUNICACIONES 800,00
422 224 SEGUROS 100,00
432 22706 TRAB. REALIZADOS POR EMP. PGOU TRABAJOS INUNDABILIDAD

CATALOGO Y PLAN ESPECIAL 45.000,00
441 214 REP. MATERIAL TRANSPORTE 1.000,00
442 224 SEGUROS VEHICULOS 500,00
442 463 TRANSF. CORRIENTES A MANCOMUNIDAD S.S. 7.100,00
451 22607 FESTEJOS POPULARES 19.534,40
451 22706 TRAB. REALIZADOS POR EMP. SECURIZACION BIBLIOTECA 23.000,00
451 489 TRANSF. CORRIENTES A CORO INFANTIL 1.500,00
452 221 SUMINISTROS DEPORTES 1.500,00
452 489 TRANSF. CORRIENTES CONCENTRACIÓN MOTOS 4.500,00
452 622 INV. ADQUISICIÓN NUEVA LOCAL LUDOTECA 205.000,00
441 600 INV. ADQUISION TERRENO E.T.AP. 10.000,00
463 489 TRANSF. COORIENTES CASA DE EUROPA 100,00
463 789 CONVENIO GUARDIA CIVIL 6.000,00

SUMAN AUMENTOS 378.134,40

Dicho expediente se financia:
Con cargo al remanente líquido de Tesorería:

378.134,40 euros.
Suman: 378.134,40 euros.

Después de estos reajustes el Presupuesto de gastos
queda como sigue a nivel de capítulos:

CAPITULO I. GASTOS DE PERSONAL 725.100,00
CAPITULO II. COMPRA BIENES CORR Y SERV 979.590,40

CAPITULO III. GASTOS FINANCIEROS 600,00
CAPITULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENT. 141.849,00
CAPITULO VI. INVERSIONES REALES 1.381.831,00
CAPITULO VII. TRANSFERENCIAS CAPITAL 30.000,00

Contra la aprobación definitiva de este expediente
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los
artículos 177 y 179 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Ramales de la Victoria, 10 de noviembre de 2009.–El
alcalde-presidente, José Domingo San Emeterio Diego.
09/16664

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
reconocimiento extrajudicial de créditos número P/2009/2.

De conformidad con cuanto establece el artículo 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, por remisión del 177.2 de la
misma Ley, se pone en conocimiento general que en la
Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al
público el expediente de Reconocimiento Extrajudicial de
Créditos nº P/2009/2, aprobado inicialmente por acuerdo
adoptado en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 9
de noviembre de 2009.

Los interesados legitimados de conformidad con el artí-
culo 170.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, y
por los tasados motivos enumerados en el número
segundo de dicho artículo, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes requisitos:

a) Plazo de exposición y de admisión de reclamaciones:
quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de Can-
tabria.

b) Oficina de presentación: Registro General de esta
entidad.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
San Vicente de la Barquera, 10 de noviembre de

2009.–El alcalde, Julián Vélez González.
09/16666

AYUNTAMIENTO DE SARO

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
créditos número 4/2009.

Se hace público para general conocimiento, que esta
Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 29
de septiembre de 2009 adoptó acuerdo inicial, del expe-
diente modificación de créditos número 4/2009, que ha
resultado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes contra el mismo y que afecta al vigente presupuesto
de esta corporación, con el siguiente resumen por capítu-
los de gastos:

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la
siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS
Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 1.000,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 22.252,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.200,00
6 INVERSIONES REALES 114.439,42
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL AUMENTOS 139.891,42
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El anterior importe ha sido financiado tal y como se
resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS
Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.292,36
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 93.924,35
8 ACTIVOS FINANCIEROS 35.674,71
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL AUMENTOS 139.891,42

Resumen general por capítulos de gastos:

Capítulo Denominación Cons. Ant. Modific. Cons. Def.

1 Gastos de personal 71.492,86 1.000,00 72.492,86
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 167.340,28 22.252,00 189.592,28
3 Gastos financieros 10,00 0,00 10,00
4 Gastos de transferencias corrientes 28.404,69 2.200,00 30.604,69
6 Gastos de inversión 171.894,96 114.439,42 286.334,38
7 Gastos de transferencias de capital 0,00 0,00 0,00

TOTAL 439.142,79 139.891,42 579.034,21

Contra la aprobación definitiva de la modificación pre-
supuestaria podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos que estable-
cen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo
171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Saro, 12 de noviembre de 2009.–El alcalde, Daniel
Trueba Ruiz.
09/16715

AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

Exposición pública del expediente de depuración de sal-
dos contables en la contabilidad de derechos y obligacio-
nes de ejercicios cerrados.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación,
en sesión extraordinaria celebrada en fecha 30 de octubre
de 2009, el expediente de rectificación de saldos conta-
bles de derechos y obligaciones de ejercicios cerrados, de
conformidad con el procedimiento establecido en las dis-
posiciones vigentes, se expone al público por un periodo
de 15 días hábiles, durante los cuales y ocho más, los
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos
u observaciones que estimen pertinentes.

Valdeolea, 3 de noviembre de 2009.–El alcalde, Angel
Calderón Saiz.
09/16435

MANCOMUNIDAD DE LIÉBANA Y PEÑARRUBIA

Anuncio de aprobación definitiva del presupuesto general
para el ejercicio 2009.

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia para el ejercicio
2009 , al no haberse presentado reclamaciones en el perí-
odo de exposición pública, y comprensivo aquel del Pre-
supuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y
Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos.

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 405.437,20
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 244.429,47
3 GASTOS FINANCIEROS 200,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.500,00
6 INVERSIONES REALES 22.787,36
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 679.354,03

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 30.800,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 625.716,67
5 INGRESOS PATRIMONIALES 50,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 22.787,36
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 679.354,03

Plantilla Orgánica de Personal de Mancomunidad de
Liébana y Peñarrubia.

A) Personal Funcionario.
Secretaria-Intervención Acumulado.

B) Personal Laboral Fijo.
2 Trabajadoras Sociales.
1 Auxiliar Ad. UBAS.

C) Personal Laboral Eventual.
1 Educador Social.
3 Personal Ludoteca.
1 Agente de Empleo y Desarrollo Local.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Potes, 3 de noviembre de 2009.–El presidente, Mariano
Mier Prieto.
09/16610

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL ________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Notificación de resolución de recaida en expediente san-
cionador número DVRE-32/09.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el Expediente Sancionador DVRE-32/09 que
se tramita en esta Dirección General de Vivienda y Arqui-
tectura, no se ha podido notificar al interesado doña
Blanca Olga Fernández Sánchez en el domicilio señalado
al efecto en la calle Luis Quintanilla Isasi nº 8-G, Bloq. C.1,
portal 1, 6ºD de Santander.

Es por lo que, a través del presente anuncio, se la cita
para que comparezca en las oficinas de la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura, sitas en la calle Var-
gas nº 53 8ª planta de Santander en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el B.O.C., en horario de nueve a
catorce horas. Si no atiende este requerimiento, la notifi-
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